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EL INSTITUTO NACIONAL Electoral

(INE) sancionó con 7.4millones de pesos

alos partidospolíticos con registronacio-
nal por laafiliaciónindebida depersonas.

Durante la sesión ordinaria de ayer,

el Consejo General resolvió 38 procedi-
mientos ordinarios sancionadores en los

que se determinó que las fuerzas políti-
cas incurrieron en faltas por la incorpo-
ración inadecuadaasus filasdepersonas

queno sequeríanafiliar.
La presidenta de la Comisión de Que-

jasy Denuncias, Adriana Favela,expuso
que se tratóde229 personas que denun-
ciaron alPAN, PRI, PRD, PT,Movimiento
Ciudadano, Morena y PVEM.

Del total de las denuncias registradas

por elórgano electoral,58 resultaronfun-
dadas,168 infundadas y en tres se decla-
ró elsobreseimiento.

Precisó que otros tres asun-

tos tratan sobre infracciones

derivadas de 79 quejas por in-
debida afiliación y registro de

personas como representantes
decasilla,atribuiblesa los parti-

indebida afiliación,resultaron fundadas
en 68 casos, en cinco son infundadas y
en dos se declaró el sobreseimiento. En

cuanto a las quejaspor indebido registro
como representanteantemesadirectiva
de casilla, en uno se determinó proce-

dentey tresresultaron improcedentes.
Favela añadió que otros dos asuntos

se relacionaron con el indebido registro

depersonas como representantesde ca-
sillapor los partidos del PRI y Morena: la

primeraquejainterpuestaresultó funda-
day laotrasesobreseyó por desistimien-
to de la denunciante.

Durante la sesión del Consejo Gene-

ral,también se presentó el informe en
materia de Quejas y Denuncias del INE
y de Violencia Política en contra de las
Mujeres en Razón de Género.

Se dio cuenta de la conclusión demil

140 quejas interpuestas en diversos años
y que fueron resueltasa travésde 897 re-

soluciones, de las cuales se im-

pugnaron 203 (22.6por ciento),
se confirmaron 158 (77.8 por

ciento), se revocaron 28 (13.8

por ciento), en 15 recursos (7.4

por ciento) se determinó otra

. causal distinta de improceden-

cia,y

oeltip
Elconsejero
delLegislativodeMo-
rena,CésarHernán-

dez,ayeracusóqueel
INE realizópagosexce-

sivos aexconsejerosy
funcionarios.




